
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

ASA 21/26/92/s 

 29 de diciembre de 1992    Distr: 

AU/SC 

 

Más información sobre AU 112/91 (ASA 21/05/91/s, del 26 de marzo de 1991, y sus 

seguimientos ASA 21/08/91/s, del 25 de abril de 1991, ASA 21/13/91/s, del 31 de julio 

de 1991, y ASA 21/17/91/s, del 16 de octubre de 1991) - Temor de ejecución inminente 

 

INDONESIA: KAMJAI Khong Thavorn, de 35 años de edad, marino tailandés 

 

==================================================================================

======================= 

 

 Amnistía Internacional siente preocupación porque Kamjai Khong Thavorn puede 

ser ejecutado en breve. 

 

 El Tribunal Supremo de Indonesia ha denegado la revisión del caso de Kamjai 

Khong Thavorn, condenado a muerte en enero de 1988 por tráfico de drogas. Sus abogados 

defensores habían pedido una revisión del caso, alegando que habían encontrado nuevas 

pruebas que demostraban la inocencia de su cliente. Existe el temor de que Kamjai 

Khong Thavorn pueda correr peligro de ser ejecutado de forma inminente. 

 

 Las apelaciones de Kamjai Khong Thavorn ante el Tribunal Superior de Kalimantan 

oriental y ante el Tribunal Supremo fueron rechazadas en marzo y diciembre de 1988, 

respectivamente. En marzo de 1991 se denegó una petición de clemencia presidencial. 

 

 En octubre de 1991, los abogados que representan a Kamjai Khong Thavorn pidieron 

al Tribunal Supremo que revisara su caso, alegando que habían encontrado nuevas pruebas 

que demostraban la inocencia de su cliente. Durante los juicios, Kamjai Khong Thavorn 

había negado saber nada de la heroína hallada en su camarote en un barco anclado en 

Samarinda. Según la información aparecida en la prensa, sus abogados afirmaron que 

la policía tailandesa había detenido en Bangkok a un hombre que respaldaba la afirmación 

de su cliente de que no sabía nada sobre la droga. 

 

 Según los informes, los abogados defensores también han alegado que la petición 

de Kamjai Khong Thavorn de clemencia presidencial la había hecho de forma ilegal un 

funcionario de la prisión. Según los abogados, este funcionario pidió a Kamjai Khong 

Thavorn, que no habla indonesio, que firmara un documento que, según él, era para 

su liberación. Los abogados afirmaron que, en realidad, ese documento era una admisión 

de su culpa y una petición de indulto presidencial. 

 

 Amnistía Internacional insta al presidente de Indonesia a otorgar clemencia 

y a conmutar la sentencia de muerte impuesta a Kamjai Khong Thavorn. 

 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por 

vía aérea: 

 



-expresando preocupación porque Kamjai Khong Thavorn puede correr peligro inminente 

de ser ejecutado; 

 

-haciendo constar con preocupación que el Tribunal Supremo se ha negado a revisar 

su caso, a pesar de que han aparecido nuevas pruebas que podrían demostrar su 

inocencia; 

 

-pidiendo al presidente Suharto que otorgue clemencia y que conmute esta y todas las 

sentencias de muerte; 

 

-manifestando oposición a la pena de muerte por considerarla una violación del derecho 

a la vida y del derecho a no ser sometido a tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes. 

 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1. Presidente: 

President Suharto 

President RI 

Istana Negara 

Jl. Veteran 

Jakarta 

Indonesia 

Telegramas: President Suharto, Jakarta Indonesia 

Télex: 44283 BIGRA IA ) a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 

       44469 DEPLU IA ) 

Fax: + 62 21 36 0517; + 62 21 36 7781; + 62 21 36 7782 

 

Tratamiento: Dear President Suharto / Señor Presidente Suharto 



 

2. Presidente del Tribunal Supremo: 

Purwoto S Gandasubrata 

Kepala Mahkama Agung 

Jl. Lapangan Banteng 

Timur No. 1 

Jakarta Pusat 

Indonesia 

Telegramas: H.E. Purwoto S Gandasubrata, Kepala Mahkama Agung, Jakarta, Indonesia 

 

Tratamiento: Dear Chief Justice / Señor Presidente del Tribunal Supremo 

 

 

y a la representación diplomática acreditada de Indonesia en el país del remitente. 

 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 9 de febrero 

de 1993. 


